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Proceso: ORDINARIO. 
Demandante: HUMBERTO ANTONIO CAMPO CESPEDES  
Demandado: COMPAÑÍA DE TRNSPORTE GALAN S.A.S 
Radicado: 20001-31-05-004-2023-00124-00 
Fecha: 28 de noviembre de 2023 
 
Vista la nota secretarial que antecede, sería del caso pronunciarse respecto de 
la admisibilidad de la demanda, dentro del asunto de la referencia, no obstante, 
el Despacho advierte lo siguiente: 
 
Mediante providencia de fecha 11 de septiembre del año que transcurre, el 
Despacho decidió inadmitir la demanda señalándole a la parte demandante los 
defectos que esta adolecía, presentándose la respectiva subsanación el día 26 
de septiembre de 2023. 
 
Ahora bien, el inciso tercero del artículo 12 del CPTSS dispone que los jueces 
municipales de pequeñas causas y competencia múltiple, donde existen, 
conocen en única instancia de los negocios cuya cuantía no exceda del 
equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual vigente, 
correspondiéndole a los jueces laborales del circuito el conocimiento en primera 
instancia de los procesos que excedan esa cuantía. 
 
En ese orden de ideas, de la lectura detenida de las pretensiones de la demanda, 
se observa que, el valor de lo pedido por el demandante al momento de la 
presentación de la demanda, es inferior a la suma de 20 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes, muy a pesar de que, en el acápite de la cuantía, se indicó 
en lo referente, la suma de 90 SMLMV, 89.012.055 equivalentes a 36,1 SMLMV, 
denotando que no existía claridad sobre el mismo. 
 
Por ello, al ser la cuantía del presente proceso inferior al valor establecido por la 
ley para poder conocer los jueces laborales de circuito, se concluye entonces no 
tiene competencia para conocer de la demanda. En consecuencia, de 
conformidad con el inciso 2 del artículo 90 del CGP, se rechazará la demanda y 
se ordenará remitirla a la oficina judicial para que sea repartida entre los juzgados 
de pequeñas causas laborales de Valledupar. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Valledupar,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la demanda ordinaria laboral promovida por HUMBERTO 
ANTONIO CAMPO CESPEDES contra la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
GALAN S.A.S, por las razones expuestas en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Remítase la demanda y sus anexos a la oficina judicial, para que sea 
repartida entre los juzgados de pequeñas causas laborales de Valledupar. 

mailto:j04lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 
AGGM/Jab 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

ANIBAL GUILLERMO GONZALEZ MOSCOTE 
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